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COMUNICADO DE PRENSA Nº 57/17 
 

L Reunión del Consejo del Mercado Común (CMC) y Cumbre de Jefes 

de Estado del MERCOSUR y Estados Asociados 

 
Del 17 al 21 de julio se realizó en la ciudad de Mendoza, República Argentina, la L Reunión del 
Consejo del Mercado Común (CMC) y la Cumbre de Jefes de Estado del MERCOSUR y Estados 
Asociados, instancias en las que participó el Sr. Presidente de la República, Dr. Tabaré Vázquez, 
junto al Ministro de Relaciones Exteriores, Rodolfo Nin Novoa, el Ministro de Economía y 
Finanzas, Danilo Astori, y otras autoridades y funcionarios nacionales.  
 
En el marco de los referidos encuentros, el CMC constató los avances realizados en el Plan de 
Fortalecimiento Económico-Comercial aprobado en 2015. Al respecto, se registraron soluciones 
satisfactorias al 73% de las 78 medidas no arancelarias identificadas como obstáculos al comercio 
intra bloque en 2015. 
 
Asimismo, se señaló como un hito relevante en la agenda interna la suscripción del Protocolo de 
Cooperación y Facilitación de Inversiones intra MERCOSUR, el cual establece condiciones 
jurídicas comunes destinadas a fomentar las inversiones recíprocas. 
 
En materia de aplicación del Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM), el 
Consejo del Mercado Común aprobó cuatro proyectos presentados por Uruguay para la 
rehabilitación de la Ruta 30 (Departamento de Artigas), siendo el Organismo Ejecutor de nuestro 
país el Ministerio de Transporte y Obras Públicas.  
  
Dichos proyectos son de gran importancia para Uruguay como parte de los esfuerzos para mejorar 
la infraestructura vial en el marco del Plan Nacional Estratégico de Infraestructura.  
 
Corresponde destacar que del monto total de 40 millones de dólares, 25,7 millones de dólares 
corresponden a financiamiento FOCEM, en su calidad de fondos no reembolsables. 
 
Por otro lado, en materia de negociaciones externas, los Cancilleres examinaron el estado de 
situación de la amplia agenda actual, resaltando en particular el proceso de negociación tendiente 
a la suscripción de un Acuerdo de Asociación entre MERCOSUR y  la Unión Europea (UE). Al 
respecto, reafirmaron el objetivo de inicialar el mismo en diciembre de 2017. 
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